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Definición del Patrimonio Arquitectónico

Viernes 30 junio 1989

1. Disposiciones generales

BüE núm. 15S

Han convenido en lo siguiente:

L Monumentos: Todos los edificios y estructuras de destacade
interés histórico, arqueológico, artístico, científico, social o técnico, cor
inclusión de sus instalaciones y accesorios;

2. Conjuntos de edificios: Agrupaciones homogéneas de construc·
ciones urbanas o rurales que sobresalgan por su interés histórico,
arqueológico, artístico, científico, social o técnico, con una coherencia
suficiente para constituir unidades topográficas;

3. Lugares: Obras combinadas del hombre y de la naturaleza,
parcialmente construidas y suficientemente características y homogé
neas para poder delimitarse topográficamente r que ten~n un interés
destacado bajo el aspecto histórico, arqueológIco, artístico, científico,
social o técmco.

A los fines del presente Convenio, la expresión «patri~onio arquitec·
tónico» se entenderá que comprende los siguientes bienes inmuebles~

ARTÍCULO 1

Identificación de los bienes objeto de protección

ARTíCULO 2

JEFATURA DEL ESTADO

15166 INSTRUMENTO de Ratificación del Convenio para la
Salvaguarda del Patrimonio Arquitectónico de Europa,
hecho en Granada el 3 de oc/ubre de 1985.

JUAN CARLOS 1

REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 3 de octubre de 1985, el Plenipotenciario de
España, nombrado en buena y debida fonna al efecto. firmó en Granada
el Convenió para la Salvaguarda del Patrimonio· Arquitectónico de
Europa. hecho en Granada el 3 de octubre de 1985.

Vistos y examinados los veintisiete artículos de dicho Convenio,
Concedida por las Cortes Generales la Autorización prevista en el

articulo 94.1 de la Constitución,
Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como en virtud

del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y
hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo
fin, para su mayor validación y finneza, mando expedir este Instru
mento de Ratificación firmado por Mí, debidamente sellado y refren
dado por el infrascrito Mínistro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a II de abril de 1989.

20472

¡
•
"1

,.,

'.,
' ..,

JUAN CARLOS R.

El Minimo de Asuntos Exteriores,
FRANOSCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

A los efectos de identificar con precisión los monumentos, conjuntos
arquitectónicos y lugares objeto de protección, cada Parte se compro
mete a llevar inventarios de los mismos y, en caso de amenazas sobre
los bienes respectivos, preparar a la mayor brevedad posible la docu·
mentación pertinente.

CONVEÑIO PARA LA SALVAGUARDA DEL PATRIMONIO
ARQUITECfONICO DE EUROPA

Procedimientos legales de protección

Los Estados.miembros del Consejo de Europa, signatarios del
presente Convemo,

Consideran~o que el objetiv? del Consejo de Europa es conseguir
una mayor umdad entre sUS nuembros a fines., entre otras cosas, de
salvaguardar y hacer realidad los ideales y principios que constituyen su
patrimonio común;

Reconociendo que el patrimonio arquitectónico constituye una
expresión irremplazable de la riqueza y diversidad del patrimonio
cultural de Europa, testimonio inestimable de nuestro pasado y herencia
cOfilún de todos los europeos;

Habida cuenta del Convenio Cultural Europeo, firmado en París el
19 de diciembre de 1954 y en particular su artículo 1;

Habida cuenta de .l~ Carta.E~pea del patrimonio arquitectónico,
aprobada por el Comne de MlDIStroS del Consejo de Europa el 26 de
septiembre de 1975 Yla Resolución (76) 28, aprobada el 14 de abril de
1976, sobre adaptación de las Leyes y Reglamentos a las necesidades de
una conservaeton mtegrada del patnmonio arquitectónico;

Habida cuenta de la Recomendación 880 (1979) de la Asamblea
~lameJ?tari~ ~el Consejo de Europa sobre la conservación del patrimo
mo arquItectomco europeo;

H~.ida cuenta de la Reco~endación número'R (80) 16 del Comité
de M~mstrosde los ,Estados ml~mbros sobre foonación especializada de
ArqUItectos, ~rbaD1stas, Ingemeros de Obras Civiles y Paisajistas, y la
Recome!1~on número R (81) I~ del Comité de Ministros, aprobada
elIde Jubo ~e 1981, sobre ~~das de ayudas a algunos oficios que
corren el peligrO de desapanclon en el marco de las actividades

-artesanas;
Recordando la importancia de transmitir a las generaciones futuras

un sistema de referencias culturales. mejorar el medio ambiente urbano
y rural y de esa fonna fomentar el desarrollo económico social y cuJtural
de los Estados y regiones; ,

Reconociendo la importancia de llegar a un acuerdo sobre las
- orientaciones. principales de una política común de conservación y

realce del patrimonio arquitectónico;

ARTíCULO 3

Cada Parte se compromete a:

l. Adoptar medidas legales para proteger el patrimonio arquitectó
nico.

2. En el ámbito de esas medidas y por medios específicos a cada
Estado o región, proveer a la protección de monumentos, conjuntos
arquitectónicos y lugares.

ARTÍCULO 4

Cada Parte se compromete a:

l. Aplicar procedimientos de supervisión y autorización apropia
dos segú,n lo exija la protección legal de las propiedades de que se trate.

2. Evítar la desfiguración, degradación o demolición de los bienes
protegidos. Para ello, cada- Parte se compromete a introducir en su
legislación, de no haberlo hecho ya, normas por las que:

a) Se exija la ~sentación a la autoridad competente de todo
proyecto de 4t:moliClón o modificación de monuJ.llentos qu~ son objeto
ya de protecclOn o para los cuales se han establecido procedImientos de
protección, asi como cualquier proyecto que efecte a su entorno.

b) Se exija la presentación a la autoridad competente de todo
proyecto que afecte a un grupo de edificios o a pime de los mismos o
a un lugar y que suponga:

La demolición de los edificios..
La erección de nuevos edificios.
Modificaciones importantes que menoscaben el carácter de los

edificios o del lugar.

c) Se permita a las autoridades publicas exigir del propietario de un
bien protegido que lleve a cabo las obras necesarias o emprenderlas por
su cuenta si el propietario no, lo' hiciere.

d) Se permita la compra obligatoria de un bien protegido.



La adaptación, cuando convenga, de los edificios antiguos para
nuevos usos.

ARTiCULO 13
Para facilitar la aplicación de estas políticas, cada Parte se compro

mete a promover, dentro de su organización política y administrativa,
la cooperación eficaz en todos los niveles entre actividades de conserva
ción, culturales, ambientales y urbanísticas.
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ARTÍCULO 15

ARTicULO 14

Participación y asociaciones

Información y capacita~

ARTiCULO 12

Al propio tiempo que se reconoce el interés que tiene el permitir al
publico el acceso a los bienes protegidos, cada Parte se compromete a
adoptar las medidas que fueren necesarias para procurar que la
autorización de ese acceso, especialmente las obras que para ello se
requieran, no perjudiquen al carácter arquitectónico e histórico de los
bienes ni a su entorno.

Con objeto de incrementar I~s efet;tos d;e. las medict.as de los pod~~es
públicos por lo que respecta a la lden~ficaclOn, p~tec~ón. r~tau~~on,
conservación, ordenación y promocIón del patnmomo arqUltectomco,
cada Parte se compromete a:

l. Establecer en las diversas fases del proceso de adopción de
decisiones el meCanismo apropiado para el suministro de información,
consulta y cooperación ent~ .tas autoridades esta~les!, regionales y
locales, las Entidades y ASOCIaCIOnes culturales y el pubhco en general.

2. Promover tI desarrollo del mecenazgo y de las Asociaciones no
lucrativas que actúan en este sector.
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Medidas complementarias

ARTicULO 7

En los alrededores de los monumentos. dentro de los conjuntos de
~~ edificios y en los lugares, cada Parte se compromete a promover
\,~ medidas para la mejora general del entorno.

;:
ARTIcuLO 8

Con objeto de limitar los riesgos del deterioro material del patrimo
<, nio arquitectónico, cada Parte se compromete a:
;~

l. Sostener la investigación científica para determinar y analizar los
,~ efectos perjudiciales de la contaminación y definir la forma y manera de
-, reducirlos o eliminarlos.

2. Tener en cuenta los problemas especiales de la conservación del
~ patrimonio arquitectónico en las políticas de lucha contra la contamina
~ ción.
~

l';';
:~ ARTIcuLO 6

~~ Cada Parte se compromete a:
:-
i:; L Proveer a que las autoridades públicas ayuden económicamente
J. al mantenimiento y restauración del patrimonio arquitectónico que
/.. exista en sus territorios, de acuerdo con las competencias nacionales.
i:! regionales y locales y dentro de los límites de los presupuestos de que

';' se disponga.
;;. 2. Recurrir, de ser necesario, a medidas fiscales para favorecer la

,'.\.; conservación de este patrimonio.
3. Fomentar iniciativas privadas para mantener y restaurar el

patrimonio arquitectónico.;.i
'o
",\
.~

, .
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:i.;
~;. ARTicULO 5

":: Caqa Parte se comprome~ a prohibir el traslado, total o parcial, de
,~;' cualqUIer monumento protegido. a menos que su salvaguarda material
..,¡: 15 haga indispensable. En esos casos, la autoridad competente adoptará
~t las precaucaeiones pertinentes para su desmantelamiento, traslado y
~;~¡ reinstalación en un lugar apropiado.
;i

ARTicULO 10

ARTíCULO 11

Debido al carácter arquitectónico e histórico del patrimonio, cada
Parte se compromete a fomentar:

El empleo de los bienes protegidos con arreglo a las necesidades de
la vida contemporánea.

" Cada Parte se compromete a asegurar, dentro de las atribuciones que
';l le competen, que las infracciones de la Ley que protege el patrimonio
~~ arquitectónico sean objeto de medidas pertinentes y apropiadas por

parte de la autoridad competente. Estas medidas pueden incluir. llegado
~ el caso, la obligación para los infractores de demoler un edificio recién
-~ levantado que no se ajuste a los requisitos establecidos o reintegrar el

bien protegtdo a su estado ante_rior.

Polfticas de conservación

Cada Parte se compromete a adoptar politicas de conservación
integrada que:

l. Comprendan la protección del patrimonio arquitectónico como
un objetivo esencial de la planificación urbana y rural y aseguren que
este requisito se tiene en cuenta en todos los estadios tanto a la hora de
elaborar los proyectos de desarro110 como en los trámites para autorizar
las obras.

2. Promuevan programas para la restauración y el mantenimiento
del patrimonio arquitectónico.

3. Hagan de la conservación, promoción y acrecentamiento del
patrimonio arquitectónico una caraeteristica importante de las políticas
en materia de cultura, medio ambiente y planificación del territorio.

4. Faciliten en lo posible, dentro del proceso de planificación
urbana y rural, la conservación y utilización de algunos edificios cuya
importancia intrínseca no justificarla su protección a tenor del artículo
3, párrafo 1, del presente Convenio, pero que revisten interés desde el
punto de vista de su inserción en el entorno urbano o rural y de calidad

¡ de la vida.
5. Fomenten, por ser indispensable para el futuro del patrimonio

arquitectónico, la aplícación y el desarrollo de técnicas y materiales
tradicionales.

ARTíCULO 17

Coordinación europea de las politicas de conservación

ARTÍCULO 16

Cada Parte se compromete a:

l. Sensibilizar al público sobre el valor de la conservación del
patrimonio arqui\F.ctónico como elemento de identi~d cultural, como
fuente de inspiración y creatividad para las generaCiones presentes y
futuras.

2. y a este objeto. promover poIiticas pata divulgar infonnación y
fomentar una mayor sensibilización, especialmente mediante el empleo
de técnicas modernas de comunicación y promoción, con la finalidad
concreta de:

a) Despertar o incrementar el interés del público, ya desde la edad
escolar, por la pro~ción del patrimonio, la calidad de las construccio
nes y de las obras arquitectónicas.

b) Demostrar la unidad del patrimonio' cultural y los vinculos que
existen entre la arquitectura, las artes, las tradicciones populares y los
modos de vida a nivel europeo, tanto nacional como regional.

1. Los métodos Que se adopten para el inventario, protección y
conservación de los bienes habida cuenta- de su evolución histórica y de
cualquier aumento en el número de los mismos.

2. Los medios de conciliar de la mejor forma posible la necesidad
de proteger el patrimonio arquitectónico con las exigencias contemporá
neas de la vida económica, social y cultural.

3. Las posibilidades que ofrecen las nuevas teenologias para id~nti

ficar y registrar el patrimonio arquitecfónico y l~char ~on~ el ~ete:t0ro

de materiales así como en los sectores de la mvestlgaclOn clenufica.,
obras de restauración y métodos de ordenación y promoción del
patrimonio.

Las Partes se comprometen a intercambiar información sobre sus
políticas de conservación en lo que respecta a:

Cada Parte se compromete a fomentar la formación en las diversas
profesiones y oficios que intervienen en la conservación del patrimonio
arquitectónico.

Sandones

ARTicULO 9

"Z.
'J
;~
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4. Las formas de prOIl)over la creación arquitectónica como aporta
ción de nuestro tiempo al patrimonio europeo.

ARTícULO 18

Las Partes se comprometen a prestarse, siempre que sea necesaria,
asistencia técnica mutua en forma de intercambio de experiencia y de
expertos en conservación del patrimonio arquitectónico.

ARTícuLO 19

Las Partes se comprometen, en el marco de la legislación nacional
pertinente, o de los acuerdos internacionales, a formentar el intercambio
europeo de especialistas en conservación del patrimonio arquitectónico,
incluso de los responsables de seguir una formación ulterior.

ARTíCULO 20

A los fines del presente Convenio, un Comité de expertos creado por
el Comité de Ministros del Consejo de Europa al amparo del articulo 11
del Estatuto del Consejo de Europa, se encargará de vigilar la aplicación
del Convenio y en particular de:

l. Informar periódicamente al Comité de Ministros del Consejo de
Europa sobre la situación de las políticas de conservación del patrimo
nio arquitectónico en ·Ios Estados Partes del Convenio, sobre la
aplicación de los principios aquí enunciados y sobre sus actividades.

2. Proponer al Comité de Ministros del Consejo de Europa
medidas para la aplicación de las disposiciones del Convenio, conside
rándose comprendidas aquí las relativas a actividades multilaterales,
revisión o enmiendas del Convenio e información pública sobre el
objeto del mismo.

3. Presentar recomendaciones al Comité de MinistroS' del Consejo
de Europa sobre invitaciones a los Estados que no son miembros de éste
para adherirse al Convenio~

ARTICULO 21

Lo dispuesto en el presente Convenio na irá en menoscabo de la
aplicación de las disposIciones especificas más favorables relativas a la
protección de los bienes a que se refiere el artículo 1 que figuran en:

El Convenio sobre la protección del patrimonio mundial cultural y
natural, de 16 de noviembre de 1972.

El Convenio europeo para la proteCCión del patrimonio arqueológico,
de 6 de mayo de 1969.

Cbiusulas finales

ARTíCULO 22

BOE núm. 155

ARTÍCULO 24

l. Todo Estado podrá.. al tiem.{>o de la firma o cuando deposite su
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, especifi
car el territorio o territorios a los que se aplicará este Convenio.

2. Cualquier Estado podrá en cualquier fecha posterior, mediante
declaración dirigida al Secretario general del Consejo de Europa,
extender la aplicación del presente Convenio a cualquier otro territorio
especificado en la declaración. Para ese territorio, el Convenio entrará
en vigor el primer día del mes siguiente a la expiración de un período
de tres meses después de la fecha en que el Secretario general haya
recibido dicha declaración.

3. Toda declaración hecha con arreglo a los dos párrafos preceden·
tes podrá retirarse, para cualquier territorio especificado en la misma,
mediante notificación dirigida al Secretario general. La retirada surtirá
efecto el primer día del mes siguiente a la expiración de un período de
seis meses después de la fecha de haber recibido el Secretario general
dicha· notificación.

ART~CULO 25

l. Cualquier Estado podrá, en el momento de la firma o cuando
deposíte su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o
adhesión, declarar que se reserva el derecho a no atenerse, en todo o en
parte, a lo dispuesto en el articulo 4, párrafos c) y d). No se aq,¡nüen
otras reservas.

2. Cualquier Estado contratante que haya hecho una reserva con
arreglo al párrafo precedente podrá retirarla total o parcialmente
dirigiendo una notificación al Secretario general del Consejo de Europa.
La retirada tendrá efecto en la fecha en que el Secretario. general reciba
dicha notificación.

3. La Parte que haya hecho una reserva relativa a las disposiciones
mencionadas en el párrafo 1 «supra» no podrá reclamar la aplicación de
la misma por cualquier otra parte; sin embargo, podrá, cuando su
reserva sea parcial o condicional, pretender la aplicación de esa
dispo¡ición en la medida en que la haya aceptado.

ARTÍCULO 26

l. Cualquier Parte podrá, en todo momento denunciar el presente
Convenio notificándolo así al Secretario general del Consejo de Europa.

2. La denuncia tendrá efecto el primer día del mes siguiente a la
expiración de un período de seis meses después de la fecha de haber
recibido el Secretario general dicha notificación.

ARTíCULO 27

El Secretario general del Consejo de Europa notificará a los Estados
miembros del mismo, a cualquier Estado que se haya adherido al
presente Convenio y a la Comunidad Económica Europea, si Se ha
adherido:

a) Cualquier firma;
b) El depósito de cualquier instrumento de ratificación, aceptación,

aprobación o adhesión;
c) Cualquier fecha de entrada en vigor del presente Convenio de

acuerdo con los articulos 22, 23 y 24;
d) Cualquier otro acto, notificación o comunicación relativo al

presente Convenio.

En testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados al
respecto, firman el presente Convenio.

Hecho en Granada a 3 de octubre de 1985, en francés e inglés, siendo
ambos textos igualmente auténticos, en un único ejempl3f, que se
depositará en los archivos del Consejo de Europa. El Secretano general
del Consejo de Europa transmitirá copias certificadas c.onforme a cada
Estado miembro del Consejo de Europa y a cualqUier Estado a la
Comunidad Económica Europea invitados a adherirse al presente
Convenio.

l. El presente Convenio queda abierto a la firma de los Estados
miembros del Consejo de Europa. Está sujeto a ratificación, aceptación
o aprobación. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación
se d.epositarán en poder del Secretario general del Consejo de Europa.

2. El presente Convenio entrará en vigor el primer día del mes
siguiente a la expiración de un período de tres meses después de la fecha
en ~ que tres Estad~ ~iembros del Consejo de Europa hayan
mamfestado su consenttmIento a quedar vinculados por el Convenio
conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior.

. 3. El Convenio entrará en vigor, respecto de cualquier Estado
~Iembro que exprese: posteriormente' su consentimiento a quedar
V1n~lado por él, el pnmer día del mes siguiente a la expiración de un
pen~o de .tres meses 4c:spués de la fecha del depósito del instrumento
de ratIficaCión, aceptaClon o aprobación.

ARTíCULO 23

. 1: Después de l~ entrada en vigor de este Convenio, el Comité de
M~mstros del ConseJ!? de Europa podrá invitar a cualquier Estado no
mlem~ro del ConsejO y de .ta Comunidad Económica Europea a
adhen~ al I?resente Con~emo mediante decisión adoptada por la
mayona prevIsta en el artlculo 20, d), del Estatuto del Consejo de
Europa y por votación unánime de los representantes de los Estados
contratantes con d~ho a participar en el Comité.

2.. ~ara cualqUIer Estado que se adhiera o para la Comunidad
Ec.onomI~ Europea,.~ de adherit:SC, el Convenio entrará en vigor el
pnmer día del mes SIgUIente a la expIración de un periodo de tres meses
después de la fecha del depósito del instrumento de adhesión en poder
del Secretario general del Consejo de Europa.

Alemania. República
de (1)

Chipre
Dinamarca (2)

ESTADOS PARTE

Fecha de nltifkación

Federal
17 agosto 1987.
6 enero 1989.

23 Juho 1987.

Fecha entrada
en vigor

I diciembre 1987.
1 mayo 1989.
1 diciembre 1987.
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(1) Alemania. República Federal de~-El Convenio se aplicará tarn
t, bién al Land de Berlín y surtirá efectos desde la fecha en la que entre

en vigor para la República Federal de Alemania.
'; (2) Dinamarca.-EI Convenio no se aplicará a las Islas Feroe ní a

Groenlandia.
(3) Francia.-De confonnidad con el párrafo 1 del artículo 24 del

~. Convenio, el Gobierno de la República Francesa declara que el
~ Convenio se aplicará a los Departamentos Europeos y de Ultramar de
~; la República.

(4) Reino Unido.-Se ratifica el Convenio respecto del Reino Unido
de Gran Bretada e Irlanda del Norte. Jersey. Guernsey y la isla de Man.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 25, párrafo 1, el
:: Reino Unido declara que el artículo 4, letra e), del Convenio no se puede
.. aplicar actualmente en Irlanda del Norte.

El presente Convenio entró en vigor de fonna ·general elIde
diciembre de 1987 y para España entrará en vigor ell de agosto de 1989,
de conformidad con lo establecido en el articulo 22 del mismo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 22 de junio de 1989.-El Secretario general Técnico del

Ministerio de Asuntos Exteriores, Javier Jiménez-Ugarte Hernández.

CORRECCION de errores del Instrumento de ratificación
del Convenio sobre los aspectos civiles de la sustracción
internacional de menores, hecho en La H.aya el 25 de
octubre de 1980.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

L Los tipos efectivos equivalentes a los precios medios ponderados
redondeados registrados en las subastas de bonos del Estado a tres y
cinco años., correspondientes a las emisiones de 18 de febrero de 1989,
al 12 por 100, y de 18 de junio de 1989. al 11.50 por 100. que tuvieron
lugar el pasado día 8 de junio, y que son las últunas a celebrar en el
segundo trimestre natural de 1989, hao sido el 13.156 y 12.733 por 100.
respectivamente, siendo su media ponderada el 13.042 pOr 100.

2. En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición
adicional tercera, tres. de la Ley 3711988. de 28 de diciembre. de
Presupuestos Generales del Estado para 1989, el tipo de interés nominal
que resulta para el tercer trimestre natural de 1989 a efectos de lo
previsto en el articulo 3.°1 de la Ley 141l985. de 29 de mayo. de
Régimen Fiscal de determinados activos financieros, en la redacción
dada al mismo por la disposición adicional novena de la Ley 26/1988.
de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de
Crédito. es el 1l.042 por 100.

RESOLUClON de 27 de junio de 1989. de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se hace
público el tipo de interés nominal para el tercer trimestre
natural de 1989. a efectos de lo dispuesto en la disposición
adicional tercera. tres. de la Ley 37/1988. de 28 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1989.

La disposición adicional ten:era, tres. de la Ley 3711988. de 28 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1989. establece
que, durante cada tnmestre natural. el tipo de interés nominal a efectos
.de lo dispuesto en el artículo 3.°1 de la Ley 14/1985. de 29 de mayo, de
ltégimen Fiscal de determinados activos financieros. en la redacción
dada al mismo por la disposición. adicional novena de la Ley 26/1988,
de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de
Crédito. será el Que resulte de disminuir en dos puntos porcentuales el
tipo efectivo correspondiente al precio medio ponderado redondeado de
la última subasta de bonos del Estado del trimestre precedente.

celebradas el pasado día 8 de junio, de forma simultánea, las dos
últimas subastas de bonos del Estado, a tres y cinco años, del segundo
trimestre natural de 1989.

Esta Dirección General del Tesoro y Política Financiera hace
pUblico:
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Fecha entrada
en vigor

1 ~osto 1989.
1 diciembre 1987.
1 septiembre 1989.
1 septiembre 1988.
1 marzo 1988.

Fecha de ratificación

27 abril 1989.
17 marzo 1987.

.. 31 mayo 1989.
II mayo 1988.
13 nOVlelIlbre 1987.

RESERVAS Y DECLARACIONES

(4)
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""

~
~.:

España
:~ Francia (3)
~.. Italia
!'''í Liechtenstein
:;..: Reino Unido
::'
:~,.

,

Madrid, 27 de junio de 1989.-El Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

El tiempo transcurrido desde la aprobación de las vigentes normas
6.I-IC y 6.2-IC sobre firmes flexibles y rígidos, respectivamente; la
experiencia recogida sobre su aplicación y la evolucíón del tráfico y de
los materiales constitutivos de las distintas unidades de obra, así como
la aparición de algunas nuevas, han aconsejado una revisión profunda
de aquellas normas que ha sido llevada acabo por la Dirección General
de Carreteras, en colaboración con el Centro de Estudios de Carreteras
del CEDEZ y otros expertos.

El impulso experimentado por el programa de autovías mclUIdo en
el Plan General de Carreteras 1984.1991 y la consiguiente proliferación
de proyectos de gran importancia económica oblígaron a acelerar la
revisión arriba citada en lo relativo a los finnes de autovías de nueva
construcción, Que se vio facilitada por la toma de algunas decisiones
fundamentadas en la importancia de estas infraestructuras. Ello dio
origen a la instrucción sobre secciones de finne en autovías, vigente

Advertidos algunos errores en el texto del Convenio sobre los
aspectos civiles de la sustracción internacional de menores. hecho en La
Haya el 25 de octubre de 1980. publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» número 202, de 24 de agosto de 1987, a continuación se
transcriben las correspondientes rectificaciones:

Página 26099, artículo 7, punto e), donde dice: «... inmediata...»,
debe decir: «... voluntaria..».

Página 26100, artículo 9, donde dice: «... Autoridad central requi
rente, en su caso, al demandante.», debe decir: «... Autoridad central
requirente o, en su caso al demandante.».

Página 26100, artículo 12, párrafo 3, donde dice: «... autoridad
judicial o administrativa tenga· razones...», debe decir: «autoridad
judicial o administrativa del Estado requerido tenga razones...».

Página 26100. artículo 15, párrafo 2. donde dice: «... a los demandan
tes...•• debe decir: «... al demandante...».

Página 26101. artículo 21. debe decir.

. «~~a de~nda que tenga com~ .fin la OIpnización o la garantía del
eJercICIO efectiVO del derecho de VISita podra presentarse a las Autorida
des centrales de los Estados Contratantes, en la misma fonna que la
demanda para la restitución del menor.

Las A.~toridades ~ntrales estarán, vinculadas por las obligaciones de
cooperaClon establecl~.en el articu~o .7 para asegurar el disfrute
pacIfico del derecho de VISita y el cumphmlento de todas las condiciones
a que pueda estar sometido el ejercicio de ese derecho. Las Autoridades
centrales ~doptarán las medidas necesarias para eliminar. en la medida
de lo posIble, todos los obstáculos para el ejercicio de ese derecho.

Las Autoridades centrales, directamente o por conducto de intenne
diarios, podrán incoar procedimientos o favorecer su incoación con el
fin de o~nizar o protege! dicho derecho. y asegurar el cumplimiento de
las condiCIOnes a que pudiera estar sometIdo el ejercicio de ese derecho.»

P~a 26101, artículo 23, donde dice: «... exigirán...». debe decir.
«... exlguá...».

Lo q~e se hace ~úb~ico para conocimíento general.
. ~adr;¡d, 16 de Jumo de 1989.-El Secretario general técnico del

MIIDsteno de Asuntos Exteriores Javier Jiménez-Ugarte Hernandez.
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

YURBANISMO
ORDEN de 23 de mayo de 1989 por la que se aprueba la
instrucción 6.1 y 2-IC de la Dirección General de Carrete
ras sobre secciones de firme,


